
POR ¿Os

ALGVNOS DE LOS
ACREEDORES A LOS
bienes del veynte yqvatroivan
Rodríguez de Salamáca,y del Veincey quatroAntonío Rodrj'ouez de

Salamanca,y Doña María de Agudar/u madre;

En el pleycodeíus acreedores.

EN EL ARTICVLO

CON
Don Pedro Antonio Rodríguez de
Salamanca,cornofuceíToren el mayorazgo que fundo Pedro deSa*

lamancafuabuelo,marido,y padre de Ios reos concurfados,

fe advierte lo íiguience.

N Eííe pleyto reípetodela intncaciondel hecho fe hi-

zo por el Relator memoria) a/uftado,y aísino ay necef

Edad de referirlo, lino es en lo necefiario ,
difcurriendo

por el memorial del hecho en todas preteníiones,que

Don Pedro de Salamanca tiene contra el concurío,y eri

í°das la jufliciade los acreedores,p¿c¿7' exfcfjuentibtis*

TRIMERA PRETENSION .

LA Primera preteníion
,
que Don Pedro tiene es,que auiedofe ad-

judicado a el Veynte y quacro Antonio de Salamanca en la partí

cion de Pedro de Salamanca en pago de loque huuo deauerdela me
jora Je] tercio,y remaniente del quinto

, y de fu legitima
,
que todo fe

.

v*nculd,y dadofeleen parte de pago de loque huuo de auer vna par
tiEa dep.cjs.oj^ij’i S.marauedis enotra canta cantidad,que eJ miímo
Antonio de Salamanca deuia a ios bienes de que le hazia partición*

A procedí*



procedidos de los frutos délos mifmos bienes,que auia adminift rado

anees de hazerfe la partición j y eftando aprobada la partición en ella,

torma legitímamete, agora el íuceíTor de! mayorazgo trata de cobrar

efta pamda,no del Veinte y quatroAntonio de Salamáca,q es deudor

della
;
íino de bienes de Pedro de Salamanca

,como fino (ele huuieíft

pagado la dicha cantidad,
y tiene fentencia de villa, que le manda pa-

gar en contado ¿pqs. noy 121.mar auedis,que fe reftan,y que efta pa-

ga fe haga de bienes de Pedro de Salamaca, y los acreedores han fupli

cado deílaíentencia, pretendiendo cj no fe deue hazer la dicha paga.

Lo qnalfopuefto en el hecho, fe íupone en el derecho,que en ia pac

ticion que fe haze de ios bienes de vn difunto,no lolamente viene los

bienes,que el difunto dexó,fino rabien rodos los frutos que proceden

deilos mientras la partición no le haze,
y todo aquello que fe acrece,

y

aumenta a los miímos bienes,auq no huuiefle quedado en ellos quá-

do el difunto minio, y
que los hutos vengan in indino familia crcifea *

da probat text.tn Linter coheredes
erctfc. y

mucho
mas fi el heredero que los percibe labe que fon para la herencia, di¿h

§,fiu&us,ibi:5\(0» ahter

f

\milia ereifeunda iudicium praflare tum ¡tilia

ñus AH (¡uamfi enm feiret bareditarium fundum ejje ceperit
>
qu e es lo que

pallo en el calo preíente,pues es cierto, que el Veinte
y quatro Anco •

niode Salamáca,que fue el primero llamado ael vinculo, como íe di-

ze en el memorial dei hecho, nu. i.y nu.2. y que percibió eftos frutos

lopo que los bienes eran hereditarios,por auer muerto íu padre en eí

ta Ciudad
, y porque Antonio deSaiamanca

,

que los percibió fue en
nombre de codos (os coherederos,

y como adminiftradot nombrado
para la dicha cobranza,como fedize en el memorial del hecho en el

no, 6.a! fin,
y fe vale deflo el miímo D.Pedro,como confia del memo

rial nnm.i c¿.probat etiam textnstnl.pennlt.ff. eod. tit.ficptiidem in indicio

familia ercijcundq babetnr vatio frutlcéum,^ expenfarum.Lbh confetjhí'
ter iS.cumlege Jcquenti ffeod tit.y como es vulgar fwElus } (g? partusvf
<oruma»gentb*redttatemlfed&

fi
hge i^^augtm^Mpeú.haiel

conlas leyes iiguientesjy enquanto a lo acrececado probat text.inl&
pUt

° 1uod amjis ‘ erctfc. rvh probatur venire in hoc indi-

no T
Q

ÍTT^^lend° aísi^ «ft° que fe adquiere por al*

dic con dei
00*°

r

dl ^unto,como D ' taW poco dexó los frutos,Ó
ptocC

de bienesti 'í '

U cft

r
e modo partir, hacendó cuerpo

natticione'' le

?

S ir

¡’

to

^
ese

'

S

ue *ea u bíervado,y obferuaenc¡uanta s

í
- i hecho,

y ha¿en,hn cjue íe hagan, ni pueda ha^er fiP
agrama de otra manera

; y en cita turma íe hizo la paurcrun cj l p«>*

pone



pone,y fe aprobó, y executorió,como fe dizeenel memorial cfel -hecho
sln.io.y lo reconoce ei mifmo D.Pedro en fu alegación del 0.17, A que
también íe llega,que en el nombre de herencia viene, no íoíolos bienes

c¡ue el difunto dexó , lino que cambien vienen appellaciQne haeredicacis

praediorum locaciones ítemA vfur£, cjuac proueniunt ex pecunijs hiere-

dicarijs
tvc probattexc,difficilisinI.poftulacc44.«.ícdin hjuiufmodi,ib¡;

•Quia locationum ohligatio in b¿reditate fuit . F.c infra ibi: <¡Aut concederé ei

acltones rvfurarutritfc) penfiwumAün&isvetbis fequentibus,ibi: 7(efpon*
di omnia ea bareditatis appellatioue cootineneur,\£.adScnatm Confuic.Tre
bel.y no ay q hazer diferencia de las vibras a los frutos, pues codo es vna
mifma cola,y portal lo tiene el derecho in l.vfuríc viccm frduurn obei-

nene 24.iF.de vfurisjcon lo qual íe deshaze el fundamento principal. que
D.Pedro tiene paraefia preceh.fion,por dezir,queefta partida que fe ad-

judicó no fue bienes de Pedro de Salamanca íu abuelo ,
como le refiere

en el memorial del hecho,num. 12.

Facicceiebrisdoótíina Antonij de Aycra intradatu de 'partición.
5. p.

q.28. fol.iyy.donde propone la quefiíon,qüádo a vn hombre, o muger
cafados íe le manda vn fundo redituólo, que es cafo en que por razódel

dominio có la reftitucion del fundo vienen Jos frutos,ex 1.2.C. commu.
de leg.l.Herenniusia primera, jf.de vfuris, máxime poit htemconcefia.

tarn,ex I.cercuro,C.de reí vindic.y poranerfe elforvado de hazefel enere

gocon pleytoquehuuo por algunos años defpues con la condenación

le reílituyoelfundocon los frutos del medio tiempo, y fe dudó fi efios

frutos eran comunes entre marido,y mugcr,en que parecía que no auia

duda,pues era cola cierta, que aiiia n procedido durante ei matrimonio,

adquiridos; y cambíenlo es, que ios frudos confiante matrimonio

adquiridos fe diuiden entre marido, y rxuiger, ex vulgatal. i.j. de finali,

tit.$.lib.$.forhY fin embargo defio reíolvio lo contrarío, y que aquellos

frutos no fe comunicauá,finqqueíeccnian por parce del fundo, pues no

pudo auer otro fundamento.y el parecer que no fe adquiría el pleno do-

minio del fundo,fine eius pofieísione
>3rgum.iurium í& DD.quos refere

Scfcquicur Ayoia vbi íup.n.io^.y lo ínfimo procede, y fe deue refolver

en el calo prefcnte,pues mientras los bienes de la herencia no efián diui-

didos éntrelos herederos, no parece q íe á adquirido el pleno dominio

dellos. Qood etiam comprobatur ex ceíebritextu in I. vxoii feudo 24.

ibi:/^¿f»r
<T>furas nomlnum in beereditatt reliBoruty antecautionem interpo*

fitam debítai ^veitit fortemm cautionem deduii nece/see/l,\ftéc víu 5c vlufr.

ieg.iundta gloíf.ibidem,verbo cautionemjdonde íe reduze a fuerte prin

cipal los frutos que procedieron de la herencia,que fe dexó en víüfiudo

^ntesdeauer dado ei víufruduario Ja caucioiijqueeftá obligado dcrcflj
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tuy ríos bienes al heredero quandoel vfufrudto fe extingne-fiendo afsi,q

el dia del víufmdto cede , y comienca a deuevfe,no delde el dia que fe da

lacaucion 9
finodefdeel dia de la aceptación de la lKrencia.l.vnica,§.i.tf’

quando dies vfusfiu&.leg ced.qifiaanceaditamhaercditatGm nullüseft,

quivíum fcuctumconflituat 5 nec quieo vti paciaturd.j.tf.devíu fr.y la

deciision déla dichal.vxorhno pudo fundarle en otra cola para redu2.ii' a

fuerte principal loqtocauaael vlufru&Qjfinoel parecer qel víofinólua

lio noauia adquirido pleno iure , el derecho de percebir fus frutos hafU

ana dado la caución,que esquando fe le entrega ios bienes-y latniímo

que íucedeal heredero antes de eftat hecha la partición; lo qual cambie

es caula deque el aprecio de los bienes del difunto no fe hazeae* tiem-

po de la muerte,fino conlidetado aei tiempo dé la parcicion^unq eftctt

deteriorados,vdacédocet Ayoravbilup. í.p.cap. 3«ánum. 7. vfquc ad

num.iük

Lo legmido fe advierte ene! derecho,que aunque es afsi verdad,que

paradle juyzio familia erciícüda;,compete a el heredero dos acciones;

la vna real,quaedatur in rem,quac diuidi petiturjy otra perfonal,quae conr

petitcontracohaeredemjquoadpetfonaiespi^ftationes.Licem 2i.§ fa

miliae 4. ff.familercif.
y
cambien fe dáefta acción pcrfonal,quia ex quaíl

conaaduortuir» habec
p
&irí perfonamcohíeredistantumdatur,§. itera

fi ínter,inflit.de obügae.qu£ éx quafi contr. todo ello ceffó co la partida

que fe hizo,y adjudicaciones a los herederos ,
liquiden* adiudicatio ha-

bet vicem emptionis,aut per mutationis faóte ab alijs cohaeredibus, na

cum bona ame diuiísionem lint communia,ita vtquilibct haeres in qua-

libet paite h&reditatis babear partero proindiuiífo poftadiudicationé,

tanien ex caula praediaaevenditioms quilibetcohaerestenetur de euidtio

r.e íi alteti euincatut res adiudicata.l. fi famili^Cfamil.ercifccum coti-

cordantibus,6cdocetAvora vbi íup.í.p.cap.5. n.io,'& probacmultis iu vi"

bus,& DD*Guzrnan intradl.de euióbq.^.nu. 6. Y ella adjudicación* y
\ encalque con ella fecogtrae es,

y fue necePTaria,porque nadie puede íd

obligado a tener fus bienes en comunidad.l. fin. C.communidiuidun-
o qual de tal manera es cierto, que aunque huuieffe concierto para
la dimfsion nunca fe hizieífe,toda via fe podía,

y pudo pedir.l.in hoc iu^
cmm i4.§.penu!t.í£eodem tic. De que refulta,que la acción reahque an
tesde hazerie la partición compitió al Veinte

y quatro Antonio de SaU
manca, como primero llamado para pedir los bienes, que por razón de
fu mejora^ deiu legitima tocauan a fu mayorazgo contra los bienesde
Pedio de Salam anca íu padrej ella fe extinguió con la adjudicación qüe

fe le hizo>y cpneda quedaron libres los bienesde la partición,cocea qui®



*

agora recurre, y Tolo !e competía la acción de euiccion por loque le hu-

inche faIidoindeito,y eífa no contra bienes de Pedro de Salamaca, fino

contra los otros coherederos del Veintey quatro Antonio de Salaman-

ca¡ contra losquales,nicontraningunodellos,no icio fe á pedido coía ai

guna
5
pero nec verbum vilnm repetitur, tocante a eífa acción de fanea*

miento ,
ni quando íe intentara huuiera fundamento legitimo para ella,

por muchas razones. La primera
,
quia in venditicne nominis ex natura

contraóhrs íolum euiótionis nomine venic cacum obligado, vt ius quod

cediturfit verum,&. veré debitum,non vero,quod debicoríic folvendo.l»

íi n0me4.ff.de haíredit.vcl aóhvind J.ínter caulas, §.abcílejtf.manda.do

cet Bald. Franchis Caílren. Menoch, & alij quam plunmi quos refere, &
fequitur Alfonfus Guzman in trad. de euiótiün.q.^.nu^.ná qui nomo

vendit fatisfacir, quando nomen verum eíf; foltim enim pifiare debec

eíTe debicum,nó vero tenetur pradl are,quod fit exequibi¡e,vt ex dJ. fi no

meo docent StephanusGrac.Felic.& alij quosrefeit,& fequi:uiGnzman

.vbi fupta nu.8. vbi etiam ctadic ira fuiíle iudicatum in Senarn Pinciano.-y

que fea deuda cierta, y deuida ella deuda, y alcance, que quedó deuiédo

elVeinte y quacroAnconio de Salamanca,no fe á dudado, ni duda dello,

antes ay execucoria enquela partición íe aprobó(como queda dichc)y

lo reconoció doña María de Aguijar íu madre,y heredera, como fe dize

en el memorial del hecho al nu.4. y lo reconocen cambien los acreedo-

íes,como coila delmemorial deihechoal n.ij.al fin,y
no ay q hazer di-

ferencia de que ella deuda
, y elle alcance lo deuiefle el Veinte y quatro

Antonio de Salamanca coheredero,)' no vn eflraño, porque de ¡o vno a

lo otrono ay,ni fe dá diferencia alguna,porque para elle juyzio de !a par

ticio es lo mifmo que deua la deuda el heredero, que í.i la deuieífe vn ef-

tiaño ,
elegans texcus inl. fi ita legacum 42. ff. famjl.erciíc, Lafegunda

razón,porq aunque huuiera ella acción de edición, que no la ay,y le hu-

ir iera intentado contra los herederos ,que no íe á intentado (como eíla

dicho) toda via no prejudicaua , ni prejudica a los acreedores» liquiden*

eui&ionis aólio elt perfonaIis,vt ex Barr.Peregrino,& alijs docet Guzmá

vbi ftipra q.u.n.4.}' aísi nocaüfaua,nipodiacaüfar peijuy2Íoa ios aeree-

dores^ue lo ion hypotecarios,y en que noíe á puefto,ni ay ninguna du-

da. La tercera
,
porque aunque competa ella acción de euiccion contra

el heredero, íe deue advertir,que nc compete por el todo,fino folamen-

•te porla parce que pudiera tocar al coheredero, y no masj
y aísi aunque

lo que á faltado de la dita,que deuia el Veinte y quatro Antonio de Sala-

manca fean4 qs.2io[jr 2.1. marauedis,como locoutienc el memorial de

d hecho,nura . 14,que es la cantidad que la femencia manda p3gar,no fe
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auia de contar toda efla cantidad ai coheredero,que folamente efla obli

gado por ia parte que a el tocara conforme lo q heredo, fiquidem euic-

tío non datur pto teto debito,fed pro parte tantum.l fi fratres,C,cómli.

vtr.iudi.docent Baic»Bald.& omnes antiquiores in d.l.íí familia:,& cum

multis itnibusj6c rationibus comprobatGuzmanvbi fup.q.^.nu. 22» y

conforme a ella quenta, que es lo ciertode losq.qs.2iop! 21. mataue»

dis que faltan,tocan al naiímo vinculo de perdida la tercia parte por razo

de la mejora
, y luego la parte que tocó de legitima al Veinte y

quatro

Antonio de Salarriáca,
y lo que reflaífe fe pudiera pedir no mas a los de-

mas coherederos,pues no auiade correr los vnos rieígo
, y los otros no;

y (i efla fuera dita perdida,yle cóíiderara portal,tato rnenoshuuiera m¿
tado el tercio,y la legitima que le vinculó; de que relulta conocido agra«

uioencaigarla todaa ios acreedores,dándole primero grado en ella,co
-

¡no ío dize el memorial dei hecho,nn.12.no deuiendo pagarle cola algu

na,ve conftac ex íiipradi&is, y de lo que fe refiere en el memorial del he-

cho,nu.i $.y nu.16. La quarta^porque en ningún cafo pudiera auer lugat

eíxa acción , confiderandoíe, que a e¡ tiempo de la partición el Veinte y
quatro Antonio de Salamanca tenia bienes valiofos ,pues no fe puede

dudar que tenia todos los bienes,de que fe haze friccionen el num.8.dsl

memorial,que importan jy.qs.ygqpKSp.marauedis,que aunque je ba<

xen dcllos los 9.qs.oi
5 p2 1 8 jmaranedis, que el mifmo deuia, los quaics

los podia tener tan bien empleados,como en realidad de verdad lo efla-

uan,y lo dize el memorial del hecho,num.4.fin ellos le quedauan S.qs.

748^951. marauedis, que fon mas de2}p. ducados,y quien tiene tanta

cañad ad es,
y íe reputa por rico

, aunque los bienes fean feudales
, y

de

mayorazgo,vt docec Oiuafad DonelUib. 25. comment.cap.p. in neta-*

tiSjhc.G. Y ta ra poco fe puede dudar, que fi la deuda que Antonio de Sa-

lamanca deuia íe diuidieífe entre todos los herederos , en que el feria el

mas iotereHado por cania de la me joia ,cada vno entonces cobrara dd
a parte que ¡e tocafie

, con que aunque conieffc el rieígo en fu parte

.

c®! s no le deuerian pagar cofa alguna
, y es cofa llana en derecho; q

uC
C

T §0 Sue ü̂kreu *enecn ladita, que a el tiempo déla ceísion era abo*
n3 da,y íe tenia por tal,corre por quenta del cefsionaiio.l.pupilli^.forot»

' °;
UC

r
n

;^
CeníBa: t‘ l>au! ‘ AnSd& laudati aGuzman vbifop-

* )0 * r* y va hablando en calo mas apretado
, conviene 2 la-

cfjCjUanLO venditot «ominis debicorem locupletem elle dixir ,
que es

calo,que aquí no iocedio, porque no huuo la dicha obligación
, y

enere
he red ero,y legara,,o d,K,go de |as ditascorre por quenta del herede^
probad, m ratione Icgis taladla; monis 30. tf. ad leg. falcid. De que re-

inita,

I



fu!ca,qtie aun quando efle negocio lo quiííeramos regular por lo riguro-

fo délas palabras de iaLcaetera^.ft.famil. erciíc- que dilpone,quod no-

mina non veniant in indicio familias ercjTajnd¿£
;
porque ellas ipio inre d¿

ñifla fint,vt docec gloíía in d. Leader#,& probat.l.ea quaéó.C.famil. ercif.

toda vía lo auia de correr el vinculo, porque de la deuda que fe le adjudi

có le coco a el vinculo la m ayer parce,por cauía de la mejora,y
poique fi

efla dita fe diuidiefle pro rata coforme a la dicha ley lo que le tocalie de

ella a los otroscoherederos ¡o huuierancobrado entonces,íin embargo

de que elle modo de partir las diras pro rata,conforme a la dicha ley cas-

tas no le obferva quando ay ditas^y también ay bienes, porque enton-

ces fe adjudican,)' puede adjudicara qualquiera de ios herederos fu por-

cion en ditas ,y a otros en bienes, ve eleganter docet gloífi veibo diuifla

fine in d.l. ea quíe 6.C. famil.ercifc.

De que relulra, que el rielgo defla partida quando le htiincfle, y no fe

hallaflen bienes del Veynte y quatro Antonio de Salamáca, corría, y cor

reporquentadel vinculo a quien fe adjudico, porque el lieígo regulari-

ter pertinetaddominum, argumento legis, quxrorcuitis,C. de pignor.

2¿t.vbi notant DD.& in i. pignus, eodem tit.i.ü id quod donatum íic, in

principio, ff.de donation.y es de! oficio de V,S. amparar la adjudicación

hecha,Linter 44. §.i.ff¿amil. erciíc. Mayormente atuendo,como ay,exe-

cutoria litigada fobre la aprobación de la partición
,
que íe litigó

, y hizo

con el primero llamado,y a quien principalmente tocó la defenfa del ne-

gocio; y afsi caufa entero perjuyzio a codos los íuceflores, ex late traditis

fdomino Molina de primog.lib. 4.cap.8.dodefefierecaínnhnitosDoc

tores,a quien figue,y la addtcion al milmo lugar
,
que relíete otros mu-

chos Doctores.

Y demas deflo fe alega,ex abundanti,que la obligación que Antonio

de Salamanca hizo,o por mejor dezir lo que promeció en ia partición, q

es de lo que don Pedro deSala manca íe vale,fue de pagar al mayorazgo,

queelpofieia,yafusfuceflorescn el 450(jyóo.marauedis derenraen ca

da vn ano, por razón del alcance q fe le hizo, o a comprar juro, o tributo

de buena fituacion de la dicha cantidad,como confta del memorial,mi.

9.Yfiendo efto como es aísi, no pudo la condena ció quando aiguna-hu-

uiefle fer precilTamente de contado,fino alternadamente en contado,

o comprando juro, o tributo en la concurrente cantidad, pues ello lena

obligarle a mas de,aquello a que fe obligó ellando,como ella,obliga-

doalteinatiuamente/ufficic alterum ad implen, &.n aicernatiu.sdebi-

toiis eíl eledio.l.non vtique aliás.l.2.§.Scebola,ff. de eo quod cerrojo.*

plerumque,§.tin.tf.de iure doc.Sc cli vulgare. Sin que venga en conloe,
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ración, fi fe d¡xefle,quc oy tenían algo de menos valor los juros, porque

no fe miia fino al tiempo de la obligación,y fi entonces íe huuieran com

prado, todo fu menos valor corriera oy por quentadel mayorazgo
*
lo

qual es mas proprio de h obligación del Veinte y
quatro Antonio de Sa

lamanca ,
de que íe tratará en la pietenfionfiguiente

,
porque contra Sos

bienes de Pedro de Salamanca no ay obligación,ni derecho, como que*»

¿aprobado.

SEGVNDA PRETENSION
De Don Pedro .

E Sta fegunda pretenfion tiene dos partes, en la vna pretende Die-

dro de Salamanca fer preferido a todos en los bienes del Veinte y

quatro Antonio de Salamanca fimo: y en la otra pretende, que el ofi-

cio de Veinte
y
quatro,que vfó,fe ha de declarar aueríido deAntoniode

Salamancados acreedores pretenden lo contrario,
y que fe ha de enrne

dar la íenteuciade vifta,cri que dio grado a D.Pedro en bienes del Vein

te y
quatro Antonio de Salamanca en i y. de Diziembre de 618. que &JC

el dia de la aceptación,
y en que fe declaró por bienes de Antonio de Sa-

lamanca el oficio de Veinte
y quatro defta Ciudad ,

como íe dize en el

memorial del hecho,num.2tí.

Y en quanto a la primera parte defia pretendo,los acreedores no n¡e«

gao el que fe le pague adon Pedro la cantidad que pretende,foloniegan
el grado, y la antelación, pretendiendo que no tiene acción hipotecaria,

fino íol ámete acción períonafeomo íedize en el memorial al num. 27»
Paralo qualfe advierte, quedon Pedro deSalamanca no ha mofttsdo,
ni muelira obügació de bienes,que huuiélTc hecho Antonio deSalama-
ca para la fitisfacion defta partida , de que fe pudiefíe induzir la accioa
hipotecaria jla qual fojamente compete quando por conuencion partí"

cular íe hizo obligación de los bienes, §. Ítem feruiana.infiit. de 2¿t. q -3

cola que no ha auido,ni ay, ni cal íe alega, ni deduze por parte de D. Pf

“

ro. oponiendo por principio llano de devecho,que la hipoteca no lc

rncluze nifiin caíibus áiure exprefsis,glolTa in fine,in 1,2. ff. de priuil c g*
' Cre

í ^
pa 10 l*dabimus,nu.9.eodem tk.Sc docet Fachin.contioucii.to-

füPoniendot:ambien,queentftecafo no*y
CL

Mnm •

!

^
,,XCO ‘n

F
etJt

Süandodea^ c
l
uai c mouecurcontrouerfia, §•

omi » n»t,eod ur. porque los bienes, que han quedado del vinculo
tos poff e todos donPcdro,como lo dizc el memorial del hecho,nu.«4-
Si fin.Y luponiendü también,que elVeinte y quatro Antonio deRodii*

•
gue¿



gucz de Salamanca,que fue e! primero llamado a e! vinculo, no tuno o-

tros bienes de Pedio Rodríguez de Salamanca fu padre,que fue el fun-

dador,(ino (ola menee aquellos que fe vincularon
;
porque como es he-

cho cierto,y lo refiere el memorial ai num.S.noíoloíe vinculóla canti-

dad de la mejora que houo de auer de Ib padre,íino tambié la lcgicimai

fin que del lequedaffen bienes libres demas délos vinculados, en que

fepudieííe pretender que htiuiefie hipoteca paralaíatisfacion de los q
fuefien vinculados,ex Lr.C, commu.de lcg3t,donde le induzehipoteca

tacita en los bienes libres, que percibe del teílador el que recibe otros

giauados a refiitucion,vr confiat exd.l.i.ibi: 8t infupei <vtilemferutand

id efbypotbecariam fuperbh <ju<efuerwrdereliffa.E t infra h\:¿edttiam

inrem
, gj bypothecariam extendere attionem in rebuscas d te[¡atore con «

fe'jutitHi eft.Y mas claramente en las palabras finales de la dicha ley,ibí:

jF/ypochecam efe non ipftcts ¡?^redt$
}
rvel alteriut perfonos, <¡tu gr&uata eflfi

-

denomwijso rert*m
, fed tAntutnmodo earum teftatore adeuw per -

uenntht
¿
que es cola que aqui no lucedio, ni huno bienes lebre que ca»

yelíeella hiputecacacita
,
porque codos los que tocaron de íu padrea

AntoniodcSalamanca fueron vinculados,dezimos, y afirmamos, que

de la aceptación fola que Antonio de Salamanca hizo,no relultó hipóte

ca,fino (clámente la acción perfonal, vt docet Doneíl.in dJ.i.C.cóm UJ

de leg.num. i^.his verbisróVd <vnde inperfonam aftio aduerfus legatariü>

tefpandeoixcoquod legatumfundiagnofeendo melligtm tacíte^tiám fe

rvolmtati deffunftijubiecifejgjita qna.[t cotrckxifecum fideicotomifario x

<-vt[upJe hoeredie.attJtttuM.Y afsi lepretende,que el grado que la feote

cíale mandó dai deldeeldiadela aceptacion-a de fer deípues de paga-

dos tcdoslos acreedores hipotecarios, y lolamente fe á de mandar pas

gar , como crédito perfonal
, y en el lugar,que como a cal le tocare

¿ y eri

’qualquiera acontecimiento cumpliera Antonio de Salamanca con en-

tregar juros ,
o tributos en la concurrente cantidad

,
porque efio fue lo q

prometió,y
conftadel memorial al num. 9 .

porque in alternatiuis fuffi-

cic alterom adimpleti, cap in alcernatinis 70.de reg.iúr.lib, 6.y queda di

choaniba en la primera pretenlíon a! fin*

Y en qua neo a la íegunda parte defta precenfion,que declaró el oficio

de Veinte y quacro fer bienes de Antonio de Salamanca, también píete

den los acreedores,que en efto fe les á hecho agramo* porque efte oficio

nunca fue de Antomo de Salamanca, lino de doña Maria de Aguilarfu

madre,quod probamr ex (equentibus.

Lo primero le prueua por ía compreda deíte oficio cíe Veinte y
qua»?

tro, que fue por orden
, y mandado

de la dicha doña María,y de dinero

C 3ue



que ella dio pata comprarlo ,como petfona que cenia en fu poder codo

el dinero de íu emporqué Pedrode Salamáca fu marido era viejo, e im-

pedido^ queafsi loauia comprado,
y pagado, por hazer Veinte y

qua-

tio a íu hijo, de que le hizo probanza plena en ella infancia de reuifta,

como íe refiere en el memorial,nuro.29.y num.30.con cinco teftigos,cj

ie prefentaron a pedimienco de Franciíco de Vaena de la Cueua
,
que es

vno de los acreedores. Sin que lo impida el dezir
,

que crescefligos fot!

acreedoies en efte pleyeo, porque auoque baftaranlos otros dos, q fon

Juan L opezNauarro,
y Don Fernando de León, que no padccentacha

por la regla vulgar de la l.vbi numerus,ff. de tertibus,quod in ore duoiu,

vel crium ftat omne verbum;toda via los otroscresíon ccftigos fin folpe

cha,
y fin que tengan interefie en elle articulo, niaun en efte pleyto^porq

el vno dellos,que es el Licenciado Sebaftian Tobar de la Plata Presby-

tero,demas de.que fu crédito no es por fi.ni para el,fino para la Capella-

nía, que ad.mini.ftra, fe deue advertir
,
que lu crédito cieñe tercero lugar

de la lentencia,como con ft a del memorial al num. 30. y los dos prime j

ros acreedores ion la Yglefia de San Lorenco por vn tributo de 3¡j.duca*

dos,
y elConuento de Montefion por otro tributo de i jj^oo,ducados de

plata:y alsi aunque huuiefte de pagar ella partida defte articulo, queda*

na hazienda bailante para pagar a elle acreedor, porque los bienes que
ay fuera de elle oficio,

y del á Efcriuano de los Executores fon 65U800.
ducados de principales de juros ,que aunque íe rednzgan a la mitad ,

le

queda baftantemente para pagarle. Y lo mifmo,y con mayor razo pro
cede con iofeph deVillanueua,que es el otro ceftigo,^ aüque tiene oóta-
uo lugar de la lentencia, es primero en el oficio de Efcriuano de Execu-
toves,que le compro con cargo defte tributo

, y
afsi le adjudicó efte ofi-

cio por auto de la Sala de 18.de Agofto de 641. có cargo de pagarle a f
o*

eph de Viilanueuajcon lo qual ya no es acreedor defte pleyeo, por eftat

c pagado lu crédito con la adjudicación del dicho oficio: y fi es afsi,qu€

fi-dor de quien fe puede cobrar la deuda es teftigo a propofito en te-

nor e aperlonaa quien fió ,quando el principal es abonado
,
vt docec

^pecu at & alij,quos refeit Menoch. de ptobat.vol.a. cond. 784. nu.2*
y t s telolucion cierta,fin embargo de que fe puede cobrar del la deuda,
quanto con mayor razón ferán a propofito eftos teftigos, que fon tá co-
nocí os,

y que en la verdad notienen intereífe en la caufa? Y lo mifmo
íe dize en quanto a el otro teftigo

,
que es Efteuan de Br.to

, el qual efta
grat ua o en el lugar veinte

y quatro.que es tan remoto.que no le alean-
^a,m puede alcanzar, aunque don Pedto de Salamanca tu e ffd vécido en
Codaslus precenfiones,como lo cfpeiamos,porque los créditos anterio-

res



res fon los dos referidos,)7 dona Y fabel de Fuentes por vn tributo de iy.

ducadosdepñncipahy lustedicos.Y otro tributo de 4y. ducadosdepU

ta,y fus reditos a ¿alcafar López Salgado. Y otro tributo d las obras pias

de Santiago de Mancilles,que monta íu principal íin los réditos r. quéto

oopdyo.marauedis^q valen 2p694.ducados de placa. Y a doña Scbaltia

na de E/'pinofa otro tributo de 4y.ducados de plata de principal.Y a lo*

feph de Villanueua otro tributo de ap.ducadosde plata de principal, y a

Ioleph Valera 200.ducados de vellón,y a doña MaiiaBaes 1 Sy. ducados

de í u dote con los corridos a quatro por ciento >y 5 y. ducados de arras.

Ya el Conuento de fanta Ynes vn tributo de iy6oo. ducados de princi-

pal en plata
;y al Almiiáce Melchor de Torralba ot^o tributo de ^.duca-

dos de plata
, y zcl Contador Simón Baes 2y. ducados de plata

, y a las

obras piasdedoña Leonor Félix otro tributo de 2y200.ducados de pla-

ta, y a Francifcode Baena 2y. ducados de tributo, los 510. ducados

en placa,
y
1y490.de vellón. A fanca Clara vn tributo de 5oo.ducados de

principal, al Do&orBlas de Efpinofa ^074. reales de deuda íuelca, que

hazen 97.ducados, a la Fabrica defan Eltcuan vn tributo de 2y ^50. du-

cados, a don Diego XimenezEnci(Io4y$oo.ducados, a donFrancifco

de Chaues y Mendoza ryioo.ducados, a Gafpar de Vargas iy^ii. duca-

dos , a la Capellanía de doña María de Aguilar
3 y. ducados, y íus corri-

dos; a dona Ana de fan íacinco 50. ducados de renta de por vida
,
que fe

regulan en 300. ducados; a doña Maria de Tapia 4y. ducados, a Grego-

rio Rodríguez 310. ducados deplaca, a don LuysCoeilo 962. ducados,

a don Diego Ximenez iy94o. ducados de otra partida
; y otra a el raif-

mo de iy40o.ducados,que codas eíias partidas moncanyyjpy^.duca^

dos, los *3y8i4.ducadosdeellosenpJatadoble,y los 53yióo. ducados

reliantes en vellomy defpues de codos eíios fe íigue Efi euan de Brico,q

cselceftigo,alqualenninguna manera le pudieracocar cofa alguna de

l° s 65 y. ducados ,q ay de principales de juros, q porbuenosque feáno

valen la mitad, y
codos ellos no alcanzan a los réditos de los tributos

; y
afsi no é hecho^i ajuftado la quenta de los réditos, con que feguramen-

te podemos afirmar, que efle tefligo no es parte en eíie pleyto
, ni tiene

intereífe en el, porq le quadra la regla del derecho, que dize,quod inanis

eftaótioquam inopia debicorisexcludic. Y aunqueaeltiempo del me-

morial del hecho fe hizo inftancia con el Relator
,
para que ajuftaífe ef*

to,y los bienes delie concurfo, para que cóllaíie con llaneza fer cierto lo

que queda dichodeíuplicaa V.S. lo mande, en cafo que no fe tuuieíTe

por probada la precenfion de Franciíco de Baena
,
que fue quien hizo la

probanza con los otros dos teftigos.
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Lo fcgnndo fe píúeiia,qííe elle oficio fue de doña María de Aguilar,

y no de Antonio de Salamanca íu hijo,eor; que la fnlodicha enelmuen-

tario que hizo de los bienes de Antonio dcSalamanca,luego que murió

en el año de 6zi, no pufo en ¿el cite oficio, que es cola que nohuniera

omitido,ni olvidado vna cola tan grande,
y mas dándole a fu hijo nom*

bre de Veynte yquatro en el miimo inuentario ,como lo refiere el mc-

nroiial del hecho al nu, 34. y
no tiene veroíimiíicud, que ello dexara de

ponerle en el inuémio,(i uviera íido bienes luyos,y en materia de proba

<^a$ nrmlcom attendicur verifimilicudo, vc efi vulgare,en tanto grado,que

eaquasnoníunt veroíimiiia vuicnm falíuacis oílenduncJaíFin l.fi extra-

neus,num, 18.iF.de condicLob cautDcd.cüuí.p^num.z.in fin. y
masco

Aderándole, q de poner elle oficio por bienes de Antonio de Salaman-

ca,y de auerfido delfnlodicho le le íeguia vcriidad grandea doñaMaria*

porque ella era heredera vnicadefu hijo,y por tila razón venia a ler leñó

ra de codo ei;y por la copra que para ella fe ¿uia hecho no adquiría mas

de Limitad, por auer íido confiante matrimonio, como confia del me-

morial del hecho , num. y ella no auia de querer perder la mitad de

vn oficio, q auia collado 8[j- ducados.'Y efiaccmiideradon del inventa-

rio es nueua alegación de éflainftuncia dereuiila, ieípeto de que no fe

auia alegado, ni aun adveicido hafia que fe hizo memorial ajuftado con

las partes. Sin que obfte el íegundo inventario que fe hizo defios mií*

mos bienes por la mifma doña María en el año figuiente de 625*quatreí

añosddpuesde! otro,de qüe fe fiaze mención en eÍnum.$2,delmemo-
rialj porque ddle íegundo inventario no fe deue hazercafo por muchas
razones. La primera, porque el primero fue jurado,y

elfegundono,co

moiedizeen dicho num. 34.4 quandoay dosdeclaraciones, vnacó ju-

ramento,y otra fin el,fe ella,
y déue efiar a la declarado jurada,porque ef

íc es el eíecio del juramento^ nam quod iuratur periodehabedum eíl,2C

fi probatum eiiec,vc docet Mafcard.de probac.volusn.i, concluí.9.00» &•

ba íegundaj porque el primero inuétarioera próximo a la muerte de

Antonio de Saiamaca,de cuyos bienes le hizo, que íucedioenel mifm^
ano de 6 Z i,y quádo eftaua mas lábido el hecho de la verdad,

y
mas pf°

ximo a ella
j y efto es cofa que le atiende mucho en iemejantes declara

-

c |ones,y dh es ídoiucion cierta en materia de teíligos; poraue al prime-
ro dreno le afsifte el eíht mas proximoal fuceíTo del hecho que fe depo*
•ne.auque yo liemp Ie juzgo,que ello es del arbitrio del juezjd qual coflfi-
deraraias cucunílaacias, dé que colegirá a qual de los dichos le deuedat
.mas crédito, ve docetínl.Ciar.q.^.nLMj.veiC egoetiana putoiyde lo da

cho bien íe dexa encender,que es mas veíofimil loq pretendemos, pues

00\,



7
no fe puede dczirqhuuo olvido en cefa deque hizo memoria en el mil»

moiouentario primero* enelquaj declaró con juramento, que no cenia

noticia de otros bienes,que luego que la cuuiefíe los pódrin
• y afsi no pu-

do en el iegundo inventado añadir elle oficio, fo color de dezir, q emó-

ces llegaua a fu noticia >
pues del oficióla auia tenido en el primero, co-

mo queda dicho»

La cerccra t porqiie como quiera que fccóíídere doña María de Aguí*

lar con elle fegundo invécario,no pudo prejudicar a fus acreedores pro-

prios déla milma doña Mafia ,para que con fu declaración entraífen en

el derecho defte oficio los acreedores de Antonio de Salamanca fu hijoj

fiendoafsi
,
que en el medio tiempo quehuuo de vn inuentario a otro

cócraxo doña Mafia muchas deudas, y en particular vna de ^.ducados

en fauor de los hijos del-Almirante Melchor de Torralba en 2 1.de Oizié

bre de 6u.y otradc2jj.ducados en fauor del Contador SimcnBaes fin-

liquezen 3o*deSeptiébrede622.y otra de ¿y ipi.ducados a! Concen-

to defan Francifco en6.de folio de 62$.

y

otra de ¿y.ducados de plata ,y

de vellón con reditos,por íer tributo en fauor de doña luana de la Cue-

ua,cuyo derecho reprefenta Francifco de Baena de la Cueua,en 4. de A-

gofto de 62j.y otra de yoo.ducados en fauor del Conuento de S. Clara

en 27.de Iulio de 624.C01110 confia de los autos,y el memorial del hcc-

cho en el num.34.cn la vltima palabra del dize (aunque no con efia cía-

ridad)quc las deudas que contraxo doña Marta montan mas de 6y.du*

cados,mocando mas de roy.ducados en las partidas referidas:)' es cier-

to en derecho
,
que el deudor no pudo con la declaración que hizo en el

fegundo inuentario prejudicar el derecho defios acreedores, (iquidem

ius hypothecaí expreífepropria pa&ione credicoribus quacíicum auferri

non poteft.arg.cexc.in auth.de non alicn.rebus Ecclef»§.quia vero verifi-

inile,verl.oport.col.2.Y íi íe diera lugar a efto fe figuiera vn abíurdo,fciíi

ect quod eflec in facúltate debitoris luis nocere creditoribus,contra tex-

tum in l.debitorum pa¿tionibus,C.de pa¿iis,y fe deuc quitar la ocafion

deengañar,y
dehaudar,exl.conucnire>C.depa¿t»docaI.vccófidetat de-

cifsio Rota: 25.num.3jn dccifsion.Abinionén.Con que fe reconoce,que

cftc fegundo inuentario
* y lo que en el fe declaró fue folo por fauorccet

la dicha doña Mafia a fus hijos,nietos,y decendientes,para que como íu

celíores en elle mayorazgo cobraífen del oficio de Veynte y quacroloq

Antonio de Salamanca Ies dcuia.Y con efio queda excluydo lo que don

Pedro confidera en íu fauor en el memorial del hecho
,
fundado en elle

fegundo invet2rio
y
porq de lo q queda dicho fe reconoce qefiá tálexos

de q efia alegación le aproucche,q antes defiruye de codo puco el inceto

de ¿.Pedio: D Lo



Lo tercero fe prucua., que eñe oficio n-o fue de Antonio de Salaman*

ta,de lo quede dize eo el memorial defh^c ho ai num. 20. dónde le dize

por hecho eietto>quc elle oficio fe compro en vida de Pedro Rodriguen

de Salamanca,padre de Antonio de Salamanca, y antes que* Antonio de

Salamanca entraífeen la admiofftracion
, de que püdiéííe tener algún di'

nero.\ cambien (e dize por hechocieito,que fe pagólos íiy. reales de íu>

precio de contado,
y la demás, en el mesde Mayo deí miímoaho que 1c

com pró,que fue como h fuelle de cotado,que todo el precio montó S|J*

ducados.Y cambien es. hecho cierto,^ eonfiefl'a el miímo D.Pedro,y ¡Q

«ótiene el memorial ai 11.33.cj para eñe oficio nodolo no dio din€rospar*

(o compreda Pedro,Rodf.iguezde Salamancajpero antes le huyó de qu e

no llegaffe a í& malicia,
y huno te rror dello, y por ello fe pufo en cabera

de Al onio García del óílillo. Supuefto lo qual^y que Antonio de Sala -

m mea era hijo de familias,
y por el configuiente le prefunaia,y prefurne

pobre.aunque fusile hipxde padres ricos^,ex Ofuaid.ad Donel.vbiTupí* •

¿>i.hb.^.cfip.9 iiter..Gnn finejibi:
f7^/iia a«tem><vel ttiuiñ* patrh non re

•

Uudnt \ a mayor abundamiento ella probado que lo fuelle*

por paite de trandíco de Baena,acreedor defte pleyto,en la probaba de

que íe h?ze mención en el memorial delhecho,ni*.2c}.y que fu padre na

1c dio dinero para elle oficio, ni menos lu madre,que éra la que adminif

ttatia el dinero», finque en el pleyto, ni elmemomlaya,ni vnaíolaletf^

de q (u madre le hnuicra dado el: dinero pata eñe oficio; ni tapoco fe ha

alegado de donde ic huvieífe prouenido,es cofa clara,y cuídente, q elle

ohuu de Veynte
y qimro no lo compró

,
ni pudo comprar Antonio de

Salamanca, ni tuno bienes, ni caudal de que poderlo comprar; y
quádo

ai negocia están etjidente,y claro,no era neccífaria otra probanza algu-

na,pi5esla enidcncia del hecho es vna de las cinco eípecies de proban^
picoa,que refiere Maleard,de probar.

á
q.^.vfque ad nonam.

Lo quartcíe prueva
,
qelte oficio no lea de Antonio de Salamanca,

eó que aunque el fofodiebo á alegado finuilacion
,
no a dado caufa para

ella,como confta delmemorial del hecho, y de lo que alegan los aeree*
oresen el num.28.porq aunque delpues en el num.33.fo dize, que ale*

g'j
a mi(ma,tazó,efto no le aprouecha,ni puede aprouechar,rtípeto de

q te dixo agora quando el memorial fe hazia.y quando fe leauia opuef
-

tp.que no tema, niauia alegado caufa de finvulacion; en la anal laca ufa-

estanoecellat.a lC
j
U9 f.nella,aunque aya probanza de la tmmlacionno

bafta,vtdocetlraunac.m cad.dc faifita^funulat.q.isj.num.ao^&q.
. T6i.[J.i 56.vbi pluresrefett;y no íolo no tiene caula pata la píetela limu*

lacion^quc alega,antes fi Antonio de Salamanca buuicta comprado cft e

oficip»
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oficio

} y humera tenido caudal paradlo, ho cenia parí que huyllp de f
padre, antes fu padre tuuiera a bien* cjue Antonio de Salamanca íuhijo
fuuicra caudal,y iuzieíTc comprando oficio de canto luftrc.

Y contra ello no abfian las canfideraciones, que Don Pedio baze,y
que tan largamente fe refieren en el memorial,nola primera que fe refie

re enel numero 2 o,donde íc dize ,qucenlaeícripcurade venta ay clan-
lula para que el oficio fe ponga encabeza de Antoniode Salamanca

, y
que íe le palle por fu quenta,y riefgo. Porque fe rcfponde fácilmente có
loque fe practica en femejantes oficios , como fe dize en el memorial
del hecho, ou. z^.y con que efte oficio fo compró Dona Marra de Apu¿>
lar para Antonio deSaiamanca fu hijo, como ella probado

, y fe refiere

en el memorial del hecho,num. 29. y afsi no induze nada en íu fauor el

que fe le paflara
,
pues efte fue el efecto para que lo compró; y el dezir

,

quefuefteporíu quéta*y ricfgo,fue,porqueel comprador, fupueílo que
fue Alonío García del Gallillo, que no tenia en el oficio cofa alguna, no
quiío correr ningún lieígo; y afsi fe cauteló, con que en la mifmaeícnp-
curadecópreda le pufiefie efiadaufula, y porque el q vía el oficio fierra

pre corre elridgo,queenel lucede,o por vfarlemal, o por no renunciar
en tiempo, por fer hecho proprio de i que lo vfa

, y no del dueño del ofi •

ció, y afsi defionofe induze cofaalguna, que fauorczca el intencode
don Pedro.

• r *
' j i . i }

* Ni tampoco leaprouechala fegühda rasen* deque fe haze mencio
en el num121.de dezir,que defpues que murió Antonio de Salamanca fe

embargo en el Confejopor bienes íuyos ,apedimiénto de Diego Dhz
de Cabtera

, y fe mandó defpachar con fianza que hizo la roifma deña
María fi» madre; porque la cauía que dio ocafion al embargo,fue el víar

lo el miímo Antonio de Salamanca
, y antes por el mifmp cafo que íc

mandó defpacharcon fianza, fe reconoció que no tenia derecho alguno
Antonio de Salamaca,pues a tenerle no le huuiera deípachado,ni cófiáv

$a, ni fin ella, y para obligar a dar la fianza baftó dhallarfc puefto clofi-
:

ció en fu cabeca,y mucho menos que fuefle*

Y menos aprouechaa Don Pedro la tercera razón, que prefiere lar-,

gamente enel num. 22. de laefcriptura, que fe dácauerfe otorgado en -

tre Diego Diazde Cabrera,y fus heredero^con el Veinte
y quacro Juan

Rodríguez de Salamanca, y Duayce Coronel Enriquez en fu nombre^
Porque fe rcfponde multiplicicer. Lo primero, que cpmoíe dize en el

memorial del hecho al num.2$.efia eferiptura no la otorgó Juan Rodrí-

guez de Salamanca, lino Duarte Coronel en virtud de fu poderiy fi fe.

atiende a lo que el.poder dize,que eflá en la mifma eícripcura,que refiere

D2



<fte num.22.afol.461.cn
elRamo ¿antes en el fe declararé el oficio

no fue de Antonio Rodríguez de Salamanca, porque el poder tiene el-

tas palabras-: Eldicho han VfdrigueKde Salamancapretendiendo <\aeno

fe anta de bazjr pago a el dicho Diego Diaz¿de Cabrera en el precio,

y^
lor del dicho oficio ds Veynte y (¡teatro

,
que eílaua en facabeca del dicho

Veynte y
(¡aatro Antonio 2fpdngue%,dc Salamanca Ja hermano, y cpie enf1* 5

bienes avia defer preferido ,
como pojjeedoír del rvinculo

, ftfc.
como confia

del poder, que ella a fojas 467. alabuclta,y parece auer paliado ante

luán Fernandez de Ojeda ,
Efcriuano publico

,
que fue de efta Ciudad,

a

jy.de Abtilde 637. y
deltas palabras del poder fe colije >que el oficio

no fue,nife cuuop©rdeAntoniodeSalamáca,finofolofe dixo,que el u

uoenfucabe^a,yfihuuicrafidofuyo,yfe tuuiera portal, no le dixera

afsi, fino que era proprio de Antonio de Salamanca; y por el mifmo ca-

fo que fe hizo diftincion del oficio en los bienes de Antonio de Salaman

c2,pot eíTo mifmo fe prutfua no aucr fido del luíodicho.

Lofegundofc relponde,qucen el litigio , de que fe haze mención

enefta ekriptura,nohuüoamculofeparadofobre íi elle oficio1
fue,o no

de Antonio de Salamanca, ni fobre ello huuo probanzas, ni conten-

ción
,
nifueneceífarioque lahuuieífe, porque por lafentenciadereuilta

de que e n la eferipturafe haze mención, fe mandó hazer pago de bienes

de Antonio de Salamanca,
y de Dona Maria de Aguilar* y

alsi no fe pue-

de hazer fundamento de palabras enuncíatiuas, que en ella ay ,las qu^.

les no prueuan, cxBatt. inl. exhac Ícriptura,num.i9.ft*de donatio* Me*

noch.de aibitr. li b.t.Cencur,9.cafu46i.num:i8.

Lo tercero fe reiponde
,
que ello procede con mayor llaneza en el

cafo prefente, e n el qual la declaración del procurador no prejudica a U$

partes
, y mas en el negocio que no fe Icauia cometido , ni el poder le

ototgó para declarar que el oficio era
, o no de Antonio de Salamanca,

fino pan la compoficion del negocio,y deuda mencionadaen la cfcrip
-

tura ;y afsi la declaración quando la huvicífe, folo prejudica a el qlí

^?
haze

, y no a el tercero, Bate, in I. retís qui delatorem,§ fin.íf.dciurc h

ti* Felin. in cap. fi cautio de fide inftrumeuc. Alexand, confil. 20. 4 p
alC*

num.12.
* s

Y menos aptouecha a Don Pedro de Salamanca el inventario ,
oe ^

fe haze mención en el num. 32. del hecho
,
porque de lo que quedad

cho arriba,queda probado,q ella alegación no folo no aprouecha a Don

Pedro, mas antes deftiuye de codo punto fu intento
, y porque hecho el

primero inaentatio en fauor de los acreedores , no pudo defpues Don a

Matia de Aguilar enelfegundo inuentario mudar de confejo en p
et "
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9
juyzio de los Acreedores, y por fauorecerá los hijos de la fufodicha con*

forme a la regia del cap. mu tare 3$.de regol.iur. lib.ó.y el hecho deideu

dor ,confio lo era !• dicha Doña María
í
no puede alterar el derecho de

losacreedores,exl. nalrcis, §.fi ego,& ibiadditio mager.ff. decoquod

cerco lo. Y con efto le latisfaze cambien a la declaración
,
que le dize

hizo Dona Maria de Aguilar en fauor de Antonio de Salamanca fu hijo,

porclaulula de íu teftamento
, de que íe haze mención en el memorial

del hecho al mim. 4. en el fin /donde fe dize, que Dona Maria declaró,

que elle oficio er'a de Antonio de Salamanca
,
porque fu declaración no

pud o prejudicar ,ni quitar el derecho adquirido a los acreedores con la

compredadeloficio,hechaporladicha Dona Maria, y
paradla. Y por*

que las palabras del teñamente
,
que refiere elle miro. 4. del memorial,

no induzen ladeclaracion que en ellas fe pretende fundar
,
porque refi-

riendo Doña Maria las partidas, que íuan Rodríguez de Salamanca fu

hijo cobró, dize Doña Maria que le dio poder para la dicha cobranza,

por (i, y cómo heredera de Antonio de Salamanca fu hijo, y
que en vir-

tud defte poder ha recebido ciertos efeólos de Antonio de Salaman ca

demas del oficio de Veynte y quatro por fu renunciación. Y eña pa!a-

bta
, demás del oficio ,

no dize que eñe oficio huuieífe fido de Antonio de

Salamanc a , ni eflas palabras íe pulieron para declaración de los bienes

que huuieffenfidode Antonio deSalamanca , fino para moftrar lo que

luán Rodríguez de Salamanca aula cobrado^ porque (upuefto que el po

der que Doña Maria otorgó fue por ella
, y como heredera du íu hijo

, y

que en virtud del fe cobró el oficio por caufa déla renunciación
, y

los

eíeófos de Antonio de Salamanca no ay caula para aplicar defle
,
que el

oficio fuelle mas de doña Maria,que de Antonio de Salamanca fu hijo,

antes fi doña Maria huuier.a tenido eñe oficio por bienes de íu hijo , no

dixerá queauia cobrado efeótos del oficio , y
también el oficio leparan

do de lo que eran efeólos de fu hijo , con que daua a entender ,que el

oficio era de diferentes efeólos; porque la naturaleza deña palabra

mas,
cj

er, Latín fe dize/v{ff4 ,es vt Ínter (eparata ¡nueniatur,vt docet cap;

indiótionario, verbo cjltra. Y quando fe encendieran eflas palabras en

el lentido que don Pedro de Salamanca lesdá, toda via no denotauan

dominio en Antonio de Salamanca, pues fe pudo dezir, que fe cobraua

por efeótos fuyos lo que eftaua puefto en íu cabeca,y por eftaiio.

Y menos aprouechaa Don Pedro de Salamanca lo que contiene el

nunv.^i.del hecho al fin,en dezir, que eñe oficio de Veynte y
quatro no

íe pufo por bienes de PcdroRodriguez de Salamanca en la partición que

de íus bienes fe hizo en el año de deque íe infiere,que pues no íe p
a
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,fo,era, y fue la caufa^el que efte ofic¡o
?
aüia (ido de Antonio dé Salaim^n-

ca. Porque fe latisfafce lo primero
, con que fi eñe oficio no fe .pufo-por

bienes,de Pedio de Salamanca * tampoco íe declaró en la partición qúS

hüiueffe fidoparticular.de Antonio de Salamanca
,
que -es cola qne.oxdi

xmiamente (e tpe ¡e :hazer qyando ay alguna hazienda.propiia de vo co-

heredero.declarar, que Jacal coía no entra en la partición por perteoe-

; ce,r a fulano coheredero
j
yafsi elle fue y.n calo omitido,que no puede

ieruir paradera cola ,quepara cpn-el pretender que efleofido fe dinida

.comOíbienes comunes
, adquiridpsxonífanre el m.attimouio entre Pe*

x.ro de-SaiamAnc^
,,y Qona Nlaiiade Aguilaríu muger,y que íe le de a

tllaja mitad
,Ly

lp otra mitad a los ¡herederos de Pedro de Salamanca»

.conforme afa pprcion hereditaria, que a cada vno toca
,
quees lo que

iiexn píele rqlerpAenfeniejantes particiones., y e$ proprio de ellas, aun-

que no iexeierqeqldiuidir lo que no fe partió. Lo fegundo fe reípon»

pe,que pudo íer mny.conungcnte
,
que OQfupjeíTen los herederos

,
que

-elle oficio tocapa a .fu padre
,
porque Antonio de Salamanca

>
que era el

que lo labia, le eft«iua
;rnuybien el que no fc de.claraffe

, y
coneíioque*

daua e.l.leñqr de.tpdpel oficio, y íífe declarau a no, porque con el le ha*

nan pago de loque auja de auer j.y los otros fus hermanos es muy pro-

oable , ;
que no íupjeflende la confianza

, y que fu madre la encubrieffe

efe. 1. ^ ^ pa r cjue np die-íTen queni;a a fu padre, ni huuieíTe c.aufa de difguf

xo: y para.que ella ponderación que fe haz? en eíte uum,^2» aproivecha-

fe a Dpn Peciro, feauja de probar, que Jps hermanos de Antonio de Sa-

famaqcafabianque elle oficio.era de Pedro de Salamanca fu padre; y
eí-

t.o no folp pofefia probado,pero niaun íe fia alegado,ance$!a prelump*

tcÍQndel.derecho ella departe de los acreedores
,

porque conformeala
xe£>la del ¡derecho lem per pr^íurnitur ignorantia, niíí lcientia probetur,

e «t p,p rae 1 u micu r 4.7 . dexeguh iur.lib. 6. y elfo es mas cierto, confirieran*

d<>.»e q^tuukrpu^üífa caula de ignoralJo, porque eíle oficio no fe aui*

compr^dp a qpmbre , ñipe Antoniode Salamanca , ni defus padres jy
ieq le pudpha^er eífa-compreda cpn todo recato, y fecreto p

oí

-ppa i aria de Agqilar, por no enojara los demas fus hijos
; y que

efta
mmp cauíade que lo quedaba a Antonio de Salamanca lo encubrí

.

9
r* r

Y *° cerccro fe relponde
,
que aun hiendo los herederos,

2
Ü

!VuT , °r
qiá dexado >y comprado fu madre, pudieron

.N 1 el que le pufieífe en la partición, o porno diíguífar * &
ma te

,
por parecerlesque íiendodp la lufodichalo vendrían a hele*

fcda^clp^defumueife^e quereíuka,que eii4 confideracion n<?

. P¥
cJPd}ft * osaueedores

,y mucho aieso* fío riéndole probado pó*

r * ¿ • : pon
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DonPedro, c¡ue fnpierólos hermnnosde Antonio de Salamanca , c¡uc

cfte oficio huuielle (ido comprado por fus padres , o por alguno de

ellos.

• Y cambien fe reí'ponde a rodas las coníideraciones de Don Pedro, y

prefumpeiones
,
que por íu parre le han poderado, que aunque es reío-

lucion cierta de derecho, que por vnas prelumpuones eliden a otras,

no pueden concurrir las que Don Pedro pondera con las de los acree-

dores
,
porque las de los acreedores ton mas fuertes, como íe prueua de

lo quequeda dicho,& prefumpeiones tollnncur per pia’fumptionesfur*

tiores. 1. divos, tí. de inincegr. teílit, I. nonfolum.ff. de rito nupti, y por-

que concurre con ellas laproban^a plena
,
que ha hecho la parce de los

acreedores, de quequeda hecha mención
, y

mas le deue a tender a pre-

íumpeiones, y a probanza
,
que a prefumpeiones (olas, quia dúo vinco -

la magis adíhingunt quam voum ex gloífa i.in I. io exercendis,C. de fi.

de inltrum. Bald. ibidem.num.a.ante finem,verfic.fi aucem ex vna par»

•te. Mayne. in 1. vbi repugnantia, num,i8. veri, fi autem ex vna parce
,
íf.

de regul.iur.y porqueqnando [aprobanza esplena,y concluyente , co-

mo lo es la de losacveedores, hecha por Franciíco de la Cueua
,
que es

vno deilos
,
quita todas las prefumpeiones íiquidem prasfumpcio non

poce íl operan in re clara, & toliicnr per contrarias probaciones* 1. fin. in

princip. tf.quod met.cau.I. nuptura infine ,
tf.de iur.dotJ.fi chirogra-

phum,& 1. cum de indebito, $. i. ff.de probación, de que refulca
,
que fe

han dedeterminarlas preteníionesdeíie articulo en fauor oe los acree-

dores. .

m

TERCERA F RETENSION
De Don Pedro .

• • •
*

• #

E STA Tercera precenfion traca del grado queDon Pedro ha de te.

ner en los bienes de daña Maria de Aguilaríu abuela, y en que la

fentencia le da el vltimo grado con los acreedores perfonales, como fe

dize en el memorialnum.40. y
en efto lalentenria contiene fuma juüi-

fícacion
,
porque de doña Maria no ay obligación , ni hypoteca , ni otro

derecho para pedirla , fino ci de heredera de Anconio de Salamanca lu

hijo, y elle titulo es quafi contrajo,ex §. barres 5. inflit.de obligat.qn*

exquafi,y en efta forma
, y por elle titulo de heredera falio la lentencia

de remate contra Doña Maria de Aguilar.como fe dize en el- memorial

cnelnum.36. Y aunque el fundamento del agrauio de DuriPedioes

£2* - dcátií

,



.dezir, que doña María Aguilarnohi¿o inventario, como fe refiere en

el memorial del hecho en e! num. 41, de lo q queda dicho en la fegund a

preteníian, confia que es cierto lo contrario, y que la dicha doña María

ñoiolo hizo vn inventado, fino dos
,
como queda dicho largamente ,y

confia de» memorial del hecho al num. 32. Y es deaduercir, que en la

íegunda pretenfion funda DonPedro íu jufticia,enque huvo inventario,

que el mismo prdencó, corno íedize en efte num, 32, y en efia tercera

tunda fu juílicia para pedir grado
,
caque no huuo, ni fe hizo inventa -

rio, que Ion cofas contrarias* Y la probanza de que fe hazc mención
en el nua1.56.de! memorial

,
no concluye en cofa alguna, como el mif*

rno mefl) °rial lo advierte
, y

el teftjgo vnico
,
que fe cita

,
que depone

de 20|j,ducados,q valieron los bienes muebles de Antonio de Sa*

lamanca, demas de íer vnico ,y íingular fe deshaze ,con que el roilmo
memorial que don Pedro pteíentóno liquidad valor de los. bienes,

y

lo que la paite no (e streuió a liquidar lo liquido
, y ajuftó el tefligo. V*

t imbie» le rdponde
,
que por no aucr auido bienes no huuo inventario •

de bienes de coofideracion
, antes huno pleyto de acreedores, como fe

ichere ene I me modal num^p.y enel num.43. Y" porquelos bienes mué

.

€S IP- c
J
ores los tiene en fi miímodon Pedro, como confia del memo-

rial num^p.al fin,duíde ícdize de algunos,que donPedropoífee,y cóf»
ta de Íü declaración,que efia a foj, 28. del quinto Ramo.

.

Y en quanco la lentenda manda dar grado de bienes de Dona Mari*
ce^e 10. deMar^o de 6n 4 por 69711549. marauedis , por dezirfe, quC

°na aua cu deudora defia contia a Antonio de Salamanca, por el-
entura puo ice, como fe refiere en el memorial del hecho eneloum.40
en dio la fcoccncia agrama a losacreedores por dos razones. La orí-

“f f(
!
Ueefla “ntlda <J n P. pertenece toda ella a Antonio de Sala-

ra - fm
* ^

>rC

j^i

°

S
Í
>leneS

í
e Crarade cobrar, antes en la mifma cíciiptil-

l4 ’ Ra,Tloreclize>y declara,qdeftaparcidade 697^54^

tc y ¿u atr o*|

CSvm? S-nutaucdis dellos tocan,
y pertenecen a el Vdn

¿Jr Inr *

U

Q ?
dnSuez de Sala™ a nca

, de quien no era
, ni es aeree-

2dad,Goo fola "en/ TV nQ aUÍa de fer en 'oda >3 c5 '

petode que c fl 0 n!!?!"
'

"’i""
48°Ho54.maMued¡s,y tefr-

efio mandarlo ajuJU, ndo ia otra ce ,

h“ h°> P*
zones, porque ni a„ n t ,?e redo fe deue mand^Zr ^f

g

pL. ta q..n. °y ™“?„P
‘S
T

*IU. a„o ¡¿i™,,,,. fc
P 1 1 ijmt't cUltanct r. ponga en |j 1mn„

y
fe



n
.

y fe declara
% cjue las partidas fon ciertas

,
de que tefulta

,

que para poder

pedir efia partida es neccílaiio
,
quefe piefenralíe fiocia quema, t n que

puede eftar confumido elle alcance
: y fupüefto) que ella daipeura le,

refiere a la queota ,
no conciene mas de lo que en la otra c íi uniere por ia

regla vulgar de la 1. á íe coto. i£ de hxied. inílit. ylal.fi te ic rip leí o»tt. dé

condic.de demoníl.donde le prueua, que fiendo las palabras reletiuaslé

ha de efiar alosamos a que le refieren.

Y lo que contiene la nueua precenfion de don Pedro, que íe refiere

en el nutp.42.no tiene fundamentoalguno
,
pues fiendo la partida ttef-

te numero de Febrerode 61 y
auiendoajufiado quentas confu madre

en el año de 619. y en el de 62 1. como confia de ia eferiptura prefenca-

da por el mifmo Don Pedro , de queíe ha hecho mencionen el princi-

pio defia precenfion, y íe refiere en el memorial del hecho en el num.

44. claro eftá que no puede pedir la partida anteiior al finiquito* Sin

que fea de fundamento lo que conciene el num. 45. de que le prueva

por palabras enunciaciuas en ía eferiptura de 621. que huuo otras quen-

cas en el año de 619. porque efto no le dize > fino por palabras aflerciuas;

y porque fiendo ella elcriptura ptefencada por parte de Don Pedro, la

li3,y deue aprobar en el todo,conformeala regla de la i. 41. tic. 16. pare.

5. Y quando dieramos, que cfta partida nofe huuiera eomprehendi-

doeneítos finiquitos, era cola llana que notocauaa Antonio de Sala-

manca , fino a fu madre, porque ano fer alsi, escofa clara que noauian

de hazer entre fi quentas dos vezes , fin que fe comprehendieíTe en ellas

vna partida tan confiderable*

Y afsi fe efpera,que en codo fe ha de determinar en fauor de los acree-

dores.Saivo,&c.

Lie. D. TDiego Efcolar

déla
r
Tatra.
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